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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adicionan las fracciones XIII Bis y XIII Ter al artículo 2; se reforma el primer 
párrafo del artículo 22; y se reforma la fracción IV del artículo 26 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Laura Imelda Pérez Segura. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar los conceptos de Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0459-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones VIII, XXIX-W y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 
25, párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, 

se entenderá por: 
 

I. a XIII. …  
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XIII BIS Y 

XIII TER AL ARTÍCULO 2; SE REFORMA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 22; Y SE REFORMA LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 26, DE LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS . 
 

ARTÍCULO ÚNICO.— Se adicionan las fracciones XIII 
Bis y XIII Ter al artículo 2; se reforma el primer párrafo 

del artículo 22; y, se reforma la fracción IV del artículo 
26, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, para quedar como sigue:  
 

Artículo 2.-... 

 
I. a XIII. ...  

 
XIII Bis. Gastos Adicionales: Los costos y gastos 

asociados a la contratación, administración, 
mantenimiento y cualquier otro concepto del 

Financiamiento u Obligación, adicionales al costo 
de los intereses, tales como comisiones de 

apertura, comisiones de estructuración, 
comisiones por retiro y anualidades, entre Otros 

costos asociados que se encuentren previstos en 
la Oferta del Financiamiento u Obligación. Los 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

XIV. a la XL. …  
 

Artículo 22.- Los Entes Públicos no podrán contraer, 
directa o indirectamente, Financiamientos u Obligaciones 

con gobiernos de otras naciones, con sociedades o 
particulares extranjeros, ni cuando deban pagarse en 

moneda extranjera o fuera del territorio nacional. 
Asimismo, sólo podrán contraer Obligaciones o 

Financiamientos cuando se destinen a Inversiones públicas 
productivas y a Refinanciamiento o Reestructura, 

incluyendo los gastos y costos relacionados con la 
contratación de dichas Obligaciones y Financiamientos, así 

como las reservas que deban constituirse en relación con 

las mismas. 
 

 
 

Gastos Adicionales deberán especificarse en las 
Ofertas del Financiamiento u Obligación y en el 

contrato que se formalice al efecto, los cuales no 
deberán exceder del 0.25 por ciento;  

 
XIII Ter. Gastos Adicionales Contingentes: Los 

Gastos Adicionales cuyo pago se encuentra sujeto 
a la actualización de eventos, incluso aquéllos que 

modifiquen las proyecciones de pago previstas al 
inicio del Financiamiento u Obligación, tales como, 

la pena por prepago, costos de rompimiento dé 

tasa de interés, bonificaciones, entre otros; 
 

 
 

Artículo 22.- Los Entes Públicos no podrán contraer, 
directa o indirectamente, Financiamientos u 

Obligaciones con gobiernos de otras naciones, con 
sociedades o particulares extranjeros, ni cuando deban 

pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio 
nacional. Asimismo, sólo podrán contraer Obligaciones 

o Financiamientos cuando se destinen a Inversiones 
públicas productivas y a Refinanciamiento o 

Reestructura, incluyendo los gastos, costos, gastos 
adicionales y gastos adicionales contingentes 

relacionados con la contratación de dichas Obligaciones 

y Financiamientos, sin que éstos excedan del 0.25 
por ciento, así como las reservas que deban 

constituirse en relación con las mismas. 
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…  
…  

 
Artículo 26.- El secretario de finanzas, tesorero municipal 

o su equivalente de cada Ente Público, según corresponda 
a su ámbito de competencia, será el responsable de 

confirmar que el Financiamiento fue celebrado en las 
mejores condiciones del mercado. 

 
…  

 

I. a III. …  
 

IV. Contratar la oferta que represente las mejores 
condiciones de mercado para el Ente Público, es decir, el 

costo financiero más bajo, incluyendo todas las 
comisiones, gastos y cualquier otro accesorio que estipule 

la propuesta. Para establecer un comparativo que incluya 
la tasa de interés y todos los costos relacionados al 

Financiamiento, se deberá aplicar la metodología 
establecida para el cálculo de la tasa efectiva, bajo los 

Lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría, y 
 

 
 

V. …  

 
… 

…  
…  

… 
… 

 
Articulo 26.- ...  

 
 

 
 

 
 

 

I. a III. ...  
 

IV. Contratar la oferta que represente las mejores 
condiciones de mercado para el Ente Público, es decir, 

el costo financiero más bajo, incluyendo todas las 
comisiones, gastos y cualquier otro accesorio que 

estipule la propuesta. Para establecer un comparativo 
que incluya la tasa de interés y todos los costos, gastos 

adicionales y gastos adicionales contingentes 
relacionados al Financiamiento, se deberá aplicar la 

metodología establecida para el cálculo de la tasa 
efectiva, bajo los Lineamientos que para tal efecto emita 

la Secretaría, y  
 

V. ... 

 
… 

… 
… 
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…  
…  

… 
… 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento 

ochenta días a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias 
necesarias para la observancia de lo dispuesto en el 

presente Decreto. 
 

Omar Aguirre.  


